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Resumen
La inteligencia artificial (IA) ha configurado un ev-
idente impacto en la perspectiva epistemológica y
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metodológica de sopesar la teoría general del dere-
cho, empezando por la teoría general de los derechos
humanos y fundamentales, acentuado por la prob-
lemática del rápido desarrollo de la IA y las respues-
tas para la formulación de diferentes referentes, in-
strumentos y reglas mundiales que necesariamente ad-
vierten la transformación en la interpretación y apli-
cación del sistema de derechos en escenarios primor-
diales como la dignidad humana, igualdad, libre desar-
rollo de la personalidad, intimidad, educación, debido
proceso, entre otros.

Paralelamente a dicho proceso surgen los denomina-
dos neuroderechos, entendidos como aquellos que pro-
tegen a las personas de los eventuales peligros por los
efectos de las neurotecnologías, que se equiparan a
cualquier herramienta o técnica capaz de manipular,
registrar, medir y obtener información del cerebro.

En ese contexto, este artículo propone una revisión
sistemática de tipo bibliográfico, de naturaleza cual-
itativa, con carácter exploratorio y descriptivo que
tiene el objetivo de identificar las principales tenden-
cias y dinámicas que argumentan la transformación
de la iusfundamentalidad de esta clase de privilegios
y reconocimientos en función de su reconocimiento
efectivo y unificado, teniendo en cuenta que la inter-
pretación jurídica, desde el contexto epistemológico
de las ciencias sociales y jurídicas, se instituirá en
las siguientes décadas como el más importante reto
de la justicia internacional y globalizada, particular-
mente cuando nos encontramos en presencia de una
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administración de justicia basada y perfilada en la
IA. Realidades que requieren respuestas de orden ju-
rídico, ético y sociopolítico en cuanto al resguardo y
protección de las personas.

Palabras clave:
inteligencia artificial, derechos humanos, derechos fun-
damentales, neuroderechos.

Abstract
Artificial intelligence (AI) has configured an evident
impact on the epistemological and methodological
perspective of weighing the general theory of law, be-
ginning with the general theory of human and fun-
damental rights, accentuated by the problem of the
rapid development of these applications, of how an-
swers are presented in the formulation of different
referents, instruments and rules of world order that
necessarily warn of the transformation in the way of
interpreting and applying the aforementioned system
of rights, in scenarios as fundamental as human dig-
nity, equality, free development of personality, pri-
vacy, education and due process, among others.

Parallel to this process, the emergence of so-called
neurorights has been proposed for some time, under-
stood as those intended to protect people from the
possible dangers of the effects caused by neurotech-
nologies; the latter is equated with any tool or tech-
nique capable of manipulating, recording, measuring
and obtaining information from the brain. In this con-
text, this article proposes a systematic bibliographic
review of a qualitative, exploratory and descriptive
nature, with the aim of identifying the main trends
and dynamics that argue for the transformation of the
fundamental law of this kind of privilege and recogni-
tion in terms of their effective and unified recognition,
taking into account that legal interpretation from the
epistemological context of the social and legal sciences
will be instituted in the following decades as the most
important challenge of international and globalized
justice, particularly when we do not find ourselves
in the presence of an administration of justice based
and profiled in Artificial Intelligence. Realities that
require legal, ethical and socio-political responses in
terms of safeguarding and protecting people.

Keywords:
artificial intelligence, human rights, fundamental
rights, neurorights.

Introducción
Las relaciones entre los seres humanos y la tecnología
ha sido creciente y evidente, especialmente la manera
en como esta última afecta a la humanidad. Dicha
relación encuentra su mayor referente en lo que la IA
y los algoritmos han provocado en la sociedad frente
a lo político, jurídico y específicamente, al género hu-
mano propiamente dicho; sumándose a ello los riesgos
de esta tendencia en materia de derechos humanos
y fundamentales, perspectiva que necesariamente ll-
eva a cuestionar los límites de su aplicación frente al
respeto por los derechos y principios internacionales,
constitucionales y universales que sustentan los fun-
damentos iusteóricos de esta categoría de derechos.

Este artículo de revisión sistemática de corte cualita-
tivo y de carácter descriptivo exploratorio pretende
identificar tendencias y dinámicas desde los princi-
pales antecedentes y referentes que dan cuenta de la
inevitable reformulación de la Teoría de los Derechos
Humanos y Fundamentales en torno a la aplicación
de la IA.

En tal sentido, la Comisión Europea ha adelantado
un trabajo de investigación en el que asume que la
innovación sobre los algoritmos y derechos humanos
impactará, en primer lugar, directamente al derecho a
la libertad personal, los principios a un juicio justo y a
la tutela de los tribunales; en segundo lugar, los priv-
ilegios de los individuos en su alcance más privado,
configurado en el derecho a la intimidad y a la pro-
tección de datos; en tercer lugar, al conjunto de cat-
egorías involucradas con la dimensión pública y rela-
cional de las personas, como las libertades de expre-
sión, información, creación artística e investigación,
pero también a las libertades de reunión y asociación
(Huertas y Manrique, 2024; Zabala y Gómez, 2024).

Todos estos impactos derivan en problemas que su-
peran los derechos humanos y fundamentales en
cuanto a su aplicación porque incluyen igualmente
las garantías de los procesos democráticos y políti-
cos, sumadas a las libertades de corte ideológico
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(Benítez Eyzaguirre, 2019; Fresno Linera, 2022; Gar-
cía y Calvo, 2022; Grigore, 2022; Hernández et ál.,
2019(b); Mendoza, 2020).

De esta forma, frente a esta inevitable y vertiginosa
transformación el punto esencial es establecer si la
inadecuada utilización, con buenas intenciones o car-
ente de ella, puede irrogar los derechos primordiales
históricamente reconocidos a los sujetos, abriéndose
graves cuestionamientos desde los escenarios éticos y
legales, realidad que es un referente empírico (Cotino
Hueso, 2017; Goñi Sein, 2019; Hunt, 2016, citado en
Grigore, 2022; López Pérez, 2023; Macchiavelli, 2021;
Suárez-Muñoz, 2023; Zabala y Zuluaga, 2021).

En consecuencia, como bien lo ha determinado
Michelle Bachelet el 15 de septiembre del 2021, es
prioritaria la necesidad de establecer prohibiciones al
uso de Inteligencias Artificiales que no cumplan con
la normativa internacional de derechos humanos. Al
respecto indicó:

La inteligencia artificial puede ser una
fuerza para el bien, que ayude a las so-
ciedades a superar algunos de los mayores
retos de nuestro tiempo. Pero las tec-
nologías de IA también pueden tener efec-
tos nocivos e incluso catastróficos, cuando
se emplean sin prestar la debida atención
a su capacidad de vulnerar los derechos hu-
manos. (Naciones Unidas, 2021)

En esta línea, frente a las tensiones emergentes en-
tre la Teoría de los Derechos Humanos y Fundamen-
tales, y los alcances y desarrollos de la IA se plantean
los dilemas de orden ético, atendiendo las diferencias
entre las capacidades cognitivas, propias de dichas
tecnologías, y de los niveles de conciencia y razon-
amiento, como categorías inherentes al espectro de
derechos iusfundamentales, que establecen los límites
para evitar transgredir las garantías del derecho a la
intimidad, la seguridad de los datos personales o la
adquisición sistemática de hábitos compulsivos en los
consumidores respecto a esta clase de servicios glob-
ales.

Algunas corrientes consideran que en las dinámicas de
la IA no todas sus propuestas y prototipos configuran
opciones positivas y que en su elaboración sus proto-
colos mínimamente deben considerar: a) los objetivos

propios de la tecnología, teniendo como referencia los
derechos humanos y constitucionales; b) el libre desar-
rollo del libre albedrío y de libertad de pensamiento
y c) el impacto en las predisposiciones y condiciones
socioemocionales de las personas (Zabala Leal, 2021).

Revisión sistemática y metodología im-
plementada
Para analizar las tendencias del conocimiento en
torno de estas temáticas planteadas, se aplicó un
metaanálisis con la revisión sistemática. Según Sack-
ett et ál. (2000), las revisiones sistemáticas son una
forma de investigación que recopila y proporciona un
resumen sobre un tema específico (orientado a respon-
der a una pregunta de investigación), además con
un diseño preestablecido. Siguiendo esta línea, de
acuerdo con Manterola et ál. (2013), se aplicó el sigu-
iente procedimiento:

• Formular un problema con su objetivo de investi-
gación.

• Localizar y seleccionar los estudios relacionados.

• Evaluar la calidad de los estudios.

• Extraer los datos.

• Analizar y presentar los resultados.

• Interpretar los resultados.

Para desarrollar la revisión sistemática, propuesta con
relación a la transformación del impacto de la IA en
la teoría general de los derechos humanos y funda-
mentales, se efectúo una revisión bibliográfica de tipo
narrativa a partir de distintas bases de datos, imple-
mentándose para las finalidades un enfoque cualita-
tivo con un análisis bibliográfico-documental. Coinci-
diendo también con Neuman (2016), esta orientación
implica recopilar y analizar datos a partir de fuentes
secundarias como libros, artículos académicos y doc-
umentos relacionados con el tema de investigación.

Una vez compilada la bibliografía relevante correspon-
diente a 88 artículos coherentes con la temática de
investigación, fue realizado un análisis de los textos
seleccionados bajo un examen de lectura crítica de
los contenidos, dirigido a identificar los temas recur-
rentes, los hallazgos clave y las perspectivas teóricas
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relacionadas con el impacto de la IA en la manera de
interpretar los derechos humanos y fundamentales.

Esta población de documentos fue proporcional a la
búsqueda en bases de datos, repositorios y tesauros
que se demarcaron según las dimensiones concep-
tuales de análisis. Para la selección de la muestra
se siguió el muestreo no probabilístico de tipo inten-
cional debido a que se basó en criterios preestableci-
dos (conceptuales), para los cuales se escogieron pub-
licaciones de artículos científicos y otros documentos
provenientes de buscador y bases de datos: Google
Scholar, Scopus, Web Of Science (WOS).

Tabla 1.
Fuente: elaboración propia (2024).

Discusión
Empezamos por identificar las nociones, tendencias y
referentes mundiales que permiten sugerir en la actu-
alidad la dinámica de una reformulación a la Teoría de
los Derechos Humanos y Fundamentales respecto de
la IA. Los escenarios identificados son los siguientes:

La Carta Portuguesa de Derechos Hu-
manos en la nueva Era Digital
La Carta Portuguesa de los Derechos Humanos en
la Era Digital (Soares Farinho, 2021), reafirmando
la proyección de derechos clásicos, promovió el re-
conocimiento a los derechos al olvido y la protección
contra la geolocalización abusiva, el uso de la IA y los
robots, incorporando textualmente cláusulas como:

1) El uso de la IA se guiará por el respeto a los
derechos fundamentales, garantizando un justo
equilibrio entre los principios de explicabilidad,
seguridad, transparencia y responsabilidad te-
niendo en cuenta las circunstancias de cada caso
concreto y estableciendo procesos para evitar
prejuicios y discriminaciones. 2) Las decisiones
tomadas mediante algoritmos que tengan un im-
pacto significativo en los destinatarios deberán
ser comunicadas a los interesados, ser suscepti-
bles de recurso y ser auditables en los términos
previstos por la ley. 3) Los principios de benefi-
cencia, no maleficencia, respeto a la autonomía
humana y justicia, así como los principios y val-
ores consagrados en el artículo 2 del Tratado
de la Unión Europea, a saber, la no discrimi-
nación y la tolerancia, se aplicarán a la creación
y utilización de robots (Cova Fernández, 2022;
Fresno Linera, 2022; Soares Farinho, 2021; Tor-
res Manrique, 2017).

La Declaración de Toronto (firmada por
Amnistía Internacional, Access Now, el
Observatorio de Derechos Humanos y
la Fundación Wikipedia, entre otros)

Este instrumento internacional en particular, estruc-
turado en tres partes principales, establece los sigu-
ientes aspectos esenciales: a) el deber de los Esta-
dos de prevenir la discriminación en el diseño y eje-
cución de los sistemas de aprendizaje automático en
contextos públicos o mediante asociaciones público-
privadas; b) descripción de las responsabilidades de
los actores privados en el contexto del desarrollo y la
implementación de sistemas de IA; c) la afirmación
categórica de un derecho a un recurso efectivo para
convocar a rendir cuentas a los responsables de las
violaciones en estas materias.

Como su contenido lo establece, La Declaración de
Toronto promueve la protección de los derechos de
todos los individuos y grupos en el ámbito de la diver-
sidad y la inclusión. Subraya la inclusión y la diversi-
dad como elementos decisivos para evitar la discrimi-
nación (Landa Arroyo, 2021; Barrios Tao, et ál., 2020;
Camilleri, 2021; Asís, 2020; González y Martínez,
2020; Lovat, 2019; Terrones Rodríguez, 2020).
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La Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura (UNESCO) y las recomendaciones
éticas en el contexto de la IA
Dentro de los aspectos problemáticos que comienzan
a evidenciarse en la implementación de la IA y el régi-
men de los derechos humanos y fundamentales a nivel
mundial surgen tensiones, tales, como:

1) Los sesgos de género en el uso de IA para
la gestión de las relaciones laborales: esto
es el uso de mecanismos automatizados para
la adopción de decisiones traslada a algoritmos
de decisión en las elecciones humanas, compor-
tando siempre la selección de un elemento de en-
tre una categoría incorporando generalmente ar-
bitrariedad, llegando a configurarse en el ámbito
laboral como una forma de discriminación, este
rasgo permite abarcar todos los efectos deriva-
dos de sesgos algorítmicos, se trate de sesgos
buscados o de sesgos accidentales derivados de
la inferencia de datos (de Zarate Alcarazo, 2023;
Díaz Martínez et ál., 2022; Vallejo Rivas, 2022).

2) El debate en torno a la IA y su relación
con el respeto a la dignidad humana: desde
la concepción del pensamiento transhumanista
suele implicar que todo, incluyendo la vida y
la conciencia, se puede descomponer en for-
mas elementales y estas, finalmente, en datos.
Este es un elemento esencial en muchos de los
planteamientos relacionados con la cibernética.
En referencia a la llamada religión de los datos
(Flores-Vivar y García-Peñalvo, 2023; González
y Martínez, 2020; Juri, 2021; Belloso Martín,
2022). La temática de la IA en las relaciones
laborales, pero ahora en relación con la incer-
tidumbre global de la seguridad jurídica de los
empleos (Aguilar del Castillo, 2020; Granados
Ferreira, 2022; Rubert Cardona, 2022; Sánchez
y Toro-Valencia, 2021).

Todos estos escenarios configuran una oportunidad
para de definir e incluir los matices necesarios en fa-
vor de la seguridad jurídica y, sobre todo, de contro-
lar sistemáticamente escenarios de desprotección en el
ámbito de los sistemas de regulación de los derechos
humanos impactados por IA (García y Ruvalcaba-
Gómez, 2021; Diz, 2018; Rodríguez Muñoz, 2020).

Las recomendaciones de la Organi-
zación para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (OCDE) sobre IA
frente a una Administración de Justicia
basada en la IA

La OCDE es una organización internacional fundada
con el objetivo de diseñar y promover políticas que
permitan beneficiar la igualdad, prosperidad, oportu-
nidades y el bienestar para todas las personas con el
fin de brindar un mejor estilo de vida. El 22 de mayo
de 2019 el Comité de Política de Economía Digital
de la OCDE formuló la recomendación para fomen-
tar la innovación y la confianza en la IA demarcando
la promoción de su gestión responsable y confiable,
y paralelamente destacando el respeto de los dere-
chos humanos y los valores democráticos. El organ-
ismo enfatizó en aspectos estratégicos como privaci-
dad, gestión de riesgos de seguridad digital y conducta
empresarial responsable. Tales decisiones están plena-
mente respaldadas por la Comisión Europea para pro-
mover el uso innovador y confiable de esta tecnología,
permitiendo respetar los derechos humanos y los val-
ores democráticos mediante el establecimiento de es-
tándares que son suficientemente prácticos y flexibles
(Ortega, 2021; Sánchez y Toro-Valencia, 2021).

Es indudable que este tipo de acuerdos, teniendo
en cuenta el origen de los mismos, abren camino a
las bases de la connotada justicia inteligente, es de-
cir, el desarrollo de sistemas de IA en la adminis-
tración de justicia. Como referente de esta categoría
la Unión Europea propuso cinco principios cardinales
que deben agotar los desarrollos de IA en los sistemas
judiciales, en su orden el respeto de los derechos fun-
damentales; la no discriminación y prevención de la
generación de distinciones ilegítimas entre individuos
y grupos; la calidad y seguridad con respecto al proce-
samiento de decisiones y datos judiciales; la trans-
parencia, imparcialidad y equidad respecto a los méto-
dos de procesamiento de datos y que su uso quede
bajo el control del usuario para evitar el enfoque pre-
scriptivo (Comisión Europea, 2021).

Sin embargo, frente al inevitable escenario propuesto,
como lo advierte de Lara- García (2022) debe tenerse
de presente que, los sesgos que un modelo de admin-
istración de justicia basado en la IA puede llegar a
adquirir tienen su origen en los propios datos que
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pueden ser introducidos por el propio programador
o usuario de forma inadvertida al interactuar con el
sistema (sesgo de interacción); por el propio modelo
al realizar correlaciones inapropiadas entre los datos,
por ejemplo, el color de piel con poder adquisitivo
(sesgo latente), o puede presentarse un sesgo de se-
lección si la base de datos no cuenta con suficientes
ejemplos de la diversidad existente (Amunategui y
Madrid, 2020; Simón Castellano, 2021; Cepeda y
Otálora, 2020; Estévez, et ál., 2020; Suárez y De León
Vargas, 2019).

Sin embargo, como lo advierte Simón Castellano
(2021) la utilización de la IA en la forma de impartir
justicia envuelve más situaciones de riesgo que opor-
tunidades en el orden de un sistema jurídico, riesgos
relacionados con la seguridad jurídica y los principios
procesales, atendiendo a que estos pueden ser vulner-
ados por la evolución que experimente el algoritmo,
basado en un sistema de aprendizaje autónomo. Es
decir, la eventual pérdida del control sobre el algo-
ritmo puede conllevar a un quebrantamiento de dere-
chos fundamentales de la ciudadanía como la igual-
dad, el derecho de defensa, la intimidad, la protección
de los datos personales o el principio de publicidad y
transparencia de las que constitucionalmente carac-
terizan a los derechos iusfundamentales (De la Sierra,
2020).

La protección y reconocimiento de los
neuroderechos respecto de la IA
Para empezar este nivel del análisis, es necesario ini-
ciar indicando que la propia rama del derecho como
ciencia ha venido siendo permeada por todos los acon-
tecimientos de la IA, desde la implementación de los
procesadores de textos, buscadores de jurisprudencia,
el uso de las variables estadísticas para la medición
de la eficacia de los juzgados o el caso del algoritmo
creado en las universidades de Sheffield y Pensilva-
nia, herramientas que colaboran con la calidad de las
providencias jurídicas, especialmente con el llamado
al impacto y avance de la justicia en las sociedades
mundiales ( Luna Salas et ál., 2023).

En ese orden de ideas, la pregunta que configura este
punto del análisis se concreta a cuestionar: ¿cómo pro-
teger jurídicamente la identidad, el libre albedrío y la
integridad neuronal, y mental de una persona ante las

innovaciones de la Inteligencia Artificial. Esta interac-
ción, como lo plantea Gómez (2022) y Daza González
(2024), establece los alcances de la interacción pro-
funda entre neurociencia y neurotecnología respecto
de las necesidades de regulación “para proteger a las
personas en su esfera interna, por lo que uno de sus
objetivos consiste en analizar las aplicaciones de la IA
en el derecho para comprender los retos de su regu-
lación en ámbitos como la salud, la impartición de
justicia y las comunicaciones” ( Gómez, 2022) ( p.95)
(p.).

En relación con lo anterior, el avance de los resultados
científicos en neurociencias ha contribuido con opti-
mizar la comprensión del encéfalo para la creación de
nuevos tratamientos a enfermedades neurológicas y la
mejora general de la calidad de vida de las personas.
Este hecho se ve reflejado en las neurotecnologías y
su vertiginoso desarrollo.

Estas nuevas herramientas han mejorado significati-
vamente nuestra capacidad de comprender el compor-
tamiento humano. Por otra parte, la inclusión de al-
goritmos de IA ha potenciado sus aplicaciones y ca-
pacidad de resolver problemas para mejorar la vida
humana. Sin embargo, el catalizador avance de este
tipo de tecnologías también plantea serios retos éti-
cos y jurídicos en el desarrollo y el alcance de la in-
vestigación en neurociencias. Si bien hace unas dé-
cadas parecía imposible leer la mente o de utilizar
tecnologías para controlar la voluntad y las acciones
del ser humano, en la actualidad no parece ser una re-
alidad muy lejana (Borbón et ál., 2020; Ausín et ál.,
2020; Asís, 2020; Hernández, 2022).

Para identificar los riesgos emergentes entre el órgano
cerebral de los seres humanos y la IA son delineados
los siguientes escenarios críticos propuestos por Asís
(2020):

• El primero de los riesgos se caracteriza en los cam-
bios que se pueden producir en la identidad por los
efectos de la conexión de nuestro cerebro a interfaces
inteligentes, alrededor de dicha realidad se propone
el reconocimiento del derecho a la identidad, enten-
dido como la capacidad de controlar nuestra propia
integridad física y mental.

• El segundo de los riesgos se concreta en las conex-
iones cerebro-máquina, siendo éstas últimas las que
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tomen las decisiones por nosotros. Ante ello, se pro-
pone el derecho a la agencia o la libertad de pen-
samiento y el libre albedrío para elegir las propias
acciones por nosotros.

• El tercero hace relación a la posibilidad que las
neurotecnologías tienen para conocer, extraer y divul-
gar nuestros pensamientos. Este riesgo demanda el
reconocimiento del derecho a la privacidad mental o
la capacidad de mantener los pensamientos protegi-
dos contra la divulgación (Diaz, 2021; Pirela Azuaje,
2022 y Fernández, 2023).

• El cuarto de los riesgos tiene que ver con la distribu-
ción de los beneficios de las mejoras en la capacidad
sensorial y mental (Parra Boyero, 2025, Smarandache
y Leyva-Vázquez, 2018; Alcañiz et ál., 2019; Tillería
Aqueveque, 2022). Así, se señala que se corre el riesgo
de que estos beneficios no se distribuyan de manera
justa entre la población. Este riesgo implica el re-
conocimiento del derecho al acceso igual a la mejora
mental, garantizando que los beneficios de las mejoras
en la capacidad sensorial y mental a través de la neu-
rotecnología sean distribuidos de manera justa entre
la población.

• El quinto de los riesgos encuentra su caracterización
con la discriminación, basada en prejuicios y estereoti-
pos, defendiendo de esa forma el reconocimiento del
derecho a la protección contra el sesgo algorítmico o
la capacidad de garantizar que las tecnologías no in-
troduzcan prejuicios (Encabo, 2020; Lara, 2020; As-
querino Lamparero, 2022; Muñoz Gutiérrez, 2021 y
Natera Contreras, 2022).

Los referentes sobre el reconocimiento de neurodere-
chos han tenido varios precedentes ( Mascitti,2022) (
p. 156) en su orden los siguientes:

• Derecho a la intimidad mental

Neuroderechos, implica la capacidad de mantener
pensamientos protegidos contra su divulgación. Gran
porcentaje de los datos cerebrales creados por el sis-
tema nervioso son elaborados inconscientemente y se
encuentran por fuera del control de la persona. Por
tanto, es apenas lógico que una persona revele datos
cerebrales sin intención mientras está bajo vigilancia
(Yuste et ál., 2021).

La Agencia de la Unión Europea para los Derechos
Fundamentales efectuó un análisis respecto a cuáles
son los derechos fundamentales más afectados por la
implantación de sistemas de IA. Los resultados de esta
investigación evidenciaron importantes afectaciones
de los derechos a la dignidad humana, la intimidad, la
privacidad y protección de datos, y la igualdad y no
discriminación como consecuencia directa de la apli-
cabilidad de estos sistemas (Castellanos y Montero,
2020; Diz, 2018; Cerrillo i y Peguera, 2020; Sánchez
Acevedo, 2022).

De esta forma, como lo precisa Asís (2022), el cerebro
está comprometido con todas las funciones y acciones
que ejecutamos diariamente. Gracias a dicho órgano
es posible el pensamiento y el razonamiento, la res-
piración y los estados de sueño. Estructurado por
más de 100 000 millones de neuronas y de inigual-
ables funciones neurofisiológicas. “Toda intervención
en el cerebro podría, de esta manera, ser problemática
a efectos de identidad” (Asís, 2022, p.53).

Estas intervenciones tienen especial connotación,
como lo señala Asís (2022), en “todo aquello que tiene
que ver con la percepción de la realidad y con nuestra
autopercepción, es decir con la consciencia y la con-
ciencia, aspectos que relacionamos directamente con
el cerebro” (Asís, 2022, p.53).

En ese sentido, como lo cita y concluye Vásquez Leal
(2022), las tendencias doctrinarias del derecho inter-
nacional, propuestas por Lenca y Andorno (2017),
plantean la normatización de cuatro inéditos derechos:
“el derecho a la libertad cognitiva, el derecho a la pri-
vacidad mental, el derecho a la integridad mental y
el derecho a la continuidad psicológica” (Lenca y An-
dorno, 2017, p.2).

Por otro lado, según Vásquez Leal (2022), las líneas
de investigación dirigidas por el doctor Rafael Yuste
y Sara Goering exponen la prioritaria codificación del
derecho al libre acceso a las neurotecnologías, el dere-
cho al neuromejoramiento, la protección contra sesgos
algorítmicos, el derecho a la privacidad mental y el
derecho a la integridad mental (Goering et ál., 2021).
La propuesta de Yuste, Goering y del Morningside
Group sería constitucionalizar los neuroderechos, pro-
tegerlos como derechos constitucionales emergentes y
eventualmente como derechos fundamentales, como
propone para el caso de Chile.
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Argumentación crítica de los resultados
El análisis de los textos seleccionados, producto de
la metodología de la revisión sistemática empleada,
se produce luego de haber realizado los procesos cor-
respondientes de localizar y seleccionar los estudios
relacionados, evaluar la calidad de los estudios, ex-
traer los datos, analizar y presentar los resultados, e
interpretar los resultados.

En ese orden de ideas, los resultados generales, pro-
ducto de la revisión, dan cuenta de un reconocimiento
teórico de orden científico, filosófico que ha logrado
un nivel de penetración en las esferas socio-políticas;
sin embargo, la voluntad política como una prioridad
de la justicia global y supra estatal encuentra serios
vacíos entre el garantismo y el funcionalismo de los
derechos fundamentales constitucionales frente a la
disrupción provocada por los escenarios emergentes
de la IA (Bechara y Vides, 2019; Ester,2023; Vásquez
Leal, 2022).

En palabras de Ferrajoli (2000), significa el desarrollo
y aplicación de la teoría jurídica acerca de la validez y
la efectividad del derecho como categoría distinta de
la existencia o vigencia de las normas. En este sentido,
dicha acepción hace referencia al ser y al deber ser del
ordenamiento jurídico-penal, por lo cual, en ella se
plantea la divergencia entre normatividad y realidad,
en consideración a que la norma no puede ser letra
muerta frente a los intereses de los ciudadanos.

Como síntesis de lo revisado, son urgentes las necesi-
dades de fomentar, desde los derechos fundamentales,
la articulación con lo político y social a efectos de
asumir tanto en las agendas legislativas como en la
formulación de políticas estatales y públicas el abor-
daje en la prevención y protección de evidentes situa-
ciones que se relacionan con el núcleo esencial de los
derechos de la intimidad de los seres humanos (Flórez
y García, 2023).

Otro aspecto que no puede dejarse de lado en la re-
visión efectuada concierne al hecho de que los sistemas
de IA están diseñados por personas con sus propias
visiones del mundo, prejuicios, valoraciones de los he-
chos y sesgos adquiridos a lo largo de su experiencia
de vida, que pueden filtrarse en el diseño y la defini-
ción de criterios de evaluación para estos modelos. El
referente más representativo de esta situación lo evi-

dencia el caso de Joy Buolamwini, quien descubrió el
sesgo racial de los sistemas de detección facial al us-
arlos en su propio rostro (Ferrante, 2021; Fernández,
2019 y López Guillermón, 2021).

A lo anterior se suma inevitablemente otra preocu-
pación cuya tendencia no es del todo uniforme lo rela-
cionado con la ética y responsabilidad de la IA, so-
bre estas reflexiones Villalba (2020) advierte que en
tales sistemas la responsabilidad ética radica total-
mente sobre las personas comisionadas para su diseño
y funcionamiento, dependiendo del grado de automa-
tización aplicado. El juicio o dilema ético debe partir
de principios de diseño más específicos, como la traz-
abilidad de los algoritmos, la explicabilidad, la rendi-
ción de cuentas o la supervisión humana. Frente a
dicha potencialidad de riesgos, es prioritario el desar-
rollo de acciones que incorporen principios que vayan
de la mano con la determinación de directrices que
logren garantizar el uso responsable y seguro de estas
tecnologías (García, 2020 y Verdegay et ál., 2020).

Esbozando una síntesis, los compromisos éticos son
trazados como exigencias mínimas y fundamentales
para la eficiente protección de los individuos, la so-
ciedad y el medio ambiente frente a los daños e im-
pactos negativos que puede ocasionar la IA, para que
sean reconocidos como garantías efectivas en propor-
ción a la vulnerabilidad que se puede presentar con
relación a la IA (Ausin, 2021; Goñi, 2019).

Conclusiones
Las tendencias y dinámicas dan cuenta de la in-
evitable reformulación de la Teoría de los Derechos
Humanos y Fundamentales producto del uso y la apli-
cación de la IA. La teoría de los derechos fundamen-
tales tradicional ha sufrido y continuará experimen-
tando, sin lugar a duda, una continua transforma-
ción de sus fundamentos, especialmente si tenemos
en cuenta que las nuevas tendencias hermenéuticas
categóricamente aceptan la consolidación de un dere-
cho que va más allá del orden jurídico positivo, recono-
ciendo la construcción de una teoría jurídica basada
en principios.

Así, el reconocimiento e interpretación de los Dere-
chos Humanos implicará inevitablemente una tenden-
cia de constante innovación y transformación de sus
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paradigmas, contrario a lo que supone el avance de la
IA, que conllevará a la resignificación del ser humano
respecto a su propia naturaleza y potenciales.

Por tal motivo, la IA debe permanentemente tomar
como fundamento a los Derechos Humanos para pro-
poner límites precisos y beneficios dignificantes y hu-
manizadores en su implementación, asegurando en un
marco de igualdad y equidad para las personas, la de-
mocratización efectiva de las sociedades, el progreso
de la ciencia y el procesamiento coherente de la infor-
mación mundial generada para los fines universales.

Los enfoques que en esta materia se regulen, deberán
estar igualmente permeados por un riguroso discurso
globalizado de la ética y el respeto por las condiciones
humanas, conformada finalmente por las presentes y
futuras generaciones.

Lo expresado anteriormente significa la respuesta a
algunos cuestionamientos centrales derivados del pre-
sente estudio, que indican varias líneas de conclusión
respecto al análisis efectuado; la primera cuestión
plantea: ¿cómo los sistemas legales jurídicos deben
responder a estos nuevos desarrollos en aras de garan-
tizar la protección de los derechos vigentes y recono-
cer nuevos derechos que permitan proteger los in-
tereses del ser humano, no solo en realidades análo-
gas, sino en escenarios artificiales? En este punto
es pertinente precisar que, admitir el desarrollo de
inteligencias artificiales sin el debido control ético y
moral, políticamente hablando, significaría descono-
cer el riesgo creciente de las mismas frente a su grad-
ual posicionamiento cognitivo y lógico, al punto de
considerar que pueden reemplazar la conciencia y el
razonamiento humano.

Bajo este aspecto, se adopta el criterio de propender
por Estados que asuman medidas normativas para
hacer progresivamente frente a la IA, puntualmente
cuando esta transgrede de forma directa los derechos
de los ciudadanos. Los Estados deben establecer reg-
ulaciones que impongan límites y obligaciones claras
respecto de los sistemas de IA que contengan ries-
gos inadmisibles, esto es, aquellos que violenten la
autonomía decisional de las personas.

Y para la segunda cuestión: ¿es posible formalizar el
derecho al control humano como un nuevo derecho
representativo, como mecanismo jurídico que garan-

tice la protección de los bienes jurídicos tutelados me-
diante la sistemática veeduría, inspección o interven-
ción humana en el desarrollo de los sistemas y las
tecnologías? Esto sería orientado a pensar en la for-
malización global del control humano como derecho
que abarque la supervisión, participación, revisión y
determinación humana, en tanto que los sistemas per-
manezcan siempre bajo el control humano, incorpo-
rando mediante protocolos cíclicos la revisión de las
decisiones que dichos sistemas determinen, motiva-
dos por consideraciones basadas en valores, asegurán-
dose de esa forma la extensión y renovación de las
garantías, los recursos y la vigilancia de los derechos
que hasta el momento tienen los seres humanos en el
mundo análogo, que inevitablemente se transforma a
una realidad artificial.

Finalmente, es imprescindible que los individuos ten-
gan asegurados y resguardados sus intereses y dere-
chos humanos en los desarrollos de IA existentes y
futuros mediante la legitimación y legalización de
cláusulas de protección genérica y maleable a las cir-
cunstancias y progresos tecnológicos. Así las cosas,
el derecho al control humano abre la puerta al se-
cuencial ajuste a situaciones previstas, pero también
a las situaciones imprevisibles debido al vertiginoso
progreso de los sistemas de IA.
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